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ACTA No. 01 

 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: 25 de junio de 2024 

HORA: De 15:00 a 16:00 horas 

LUGAR: Bogotá D.C 

ASISTENTES: Mateo Felipe Apraez Portilla, grupo de evaluación de proyectos del 

Ministerio de Vivienda. 
José Hernández - Alcalde - Municipio de Valparaíso 

Jorge Betancourt - Secretario de Planeación - Municipio de 

Valparaíso 

Alejandro Henao - Auxiliar de Apoyo Técnico - Oficina de la 
Secretaría de Planeación, Municipio de Valparaíso 

INVITADOS: N/A 

  

ASUNTO: 

 
Asistencia técnica para la aclaración de inquietudes y formulación de proyectos ante el 

MVCT; y dar respuesta a la solicitud presentada por el Municipio de Valparaiso. 

 

TEMAS ABORDADOS: 
 

1. Introducción y presentación de los participantes. 

2. Explicación de las fases de proyecto según la resolución 0661 del 2019. 

3. Procedimiento para la presentación y evaluación de proyectos. 
4. Requerimientos documentales y técnicos para la fase de preinversión. 

5. Compromisos y conclusiones finales. 

 

DESARROLLO: 
 

1. La reunión inició con la bienvenida de Mateo Felipe Apraez Portilla, quien se 

presentó como miembro del grupo de evaluación de proyectos del MVCT. Se 

destacó que su rol principal en la reunión era orientar a los participantes en la 

formulación de proyectos durante la fase de preinversión. Solicitó a los 
asistentes que se presentaran, proporcionando sus nombres completos y 

cargos. Además, informó que la reunión estaba siendo grabada para facilitar la 

creación del acta correspondiente. 

 
2. El primero en presentarse fue José Hernández, alcalde del municipio de 

Valparaíso. José expresó su agradecimiento por la organización de la mesa 

técnica y explicó que había solicitado este espacio para discutir proyectos 

relacionados con el acueducto, alcantarillado y redes en la zona urbana. 
Subrayó la necesidad de estos proyectos y la importancia de entender los 

requisitos necesarios para iniciar el proceso. Junto a él, se presentaron Jorge 

Betancourt, Secretario de Planeación, y Alejandro Henao, auxiliar de apoyo 

técnico de la oficina de la Secretaría de Planeación. 
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3. Mateo Felipe Apraez Portilla explicó detalladamente las diferentes fases de los 

proyectos según la Resolución 661. Describió tres tipos de proyectos: 

preinversión, inversión y mitigación de riesgos y desastres. Enfatizó que en la 

fase de preinversión, se espera financiar una consultoría para estudios de 
prefactibilidad y diseños, mientras que la fase de inversión se enfoca en 

proyectos con estudios ya ejecutados y listos para implementación. La fase de 

mitigación se orienta a proyectos que atienden emergencias o riesgos en la 

zona. Mateo también destacó la importancia de cumplir con todos los 
requerimientos documentales para garantizar la viabilidad de los proyectos. 

 

4. Mateo delineó el procedimiento para la presentación y evaluación de proyectos. 

Los proyectos deben ser radicados virtualmente, donde un evaluador 
preliminar revisará la coherencia y completitud de los documentos. Si el 

proyecto cumple con los requisitos, pasará a una evaluación técnica más 

profunda. En caso de observaciones, los solicitantes recibirán asistencia técnica 

y plazos para subsanar cualquier deficiencia. Mateo recomendó solicitar una 

evaluación previa antes de la radicación formal para asegurar que todos los 
documentos estén en orden. 

 

5. Durante la sesión, Mateo detalló los documentos necesarios para la fase de 

preinversión. Estos incluyen una carta de presentación, una ficha de MGA del 
proyecto, un plano de localización general, certificados institucionales, y un 

diagnóstico de las entidades prestadoras de servicios públicos. También 

destacó la importancia de presentar un presupuesto detallado y justificado, 

incluyendo cotizaciones y distribución de recursos. Además, mencionó que 
todos los proyectos deben incluir un 2% del presupuesto total para seguimiento 

por parte del Ministerio. 

 

6. Al finalizar, José Hernández agradeció a Mateo por la información 
proporcionada y solicitó compartir las presentaciones y la grabación de la 

reunión. Mateo confirmó que enviaría los documentos y la grabación, y ofreció 

su contacto para cualquier duda adicional. Con esto, la reunión concluyó, y los 

participantes agradecieron el tiempo y la orientación recibida. 

 
7. Esta transcripción y desarrollo detallado de la reunión refleja el enfoque 

meticuloso y exhaustivo necesario para la correcta formulación y evaluación de 

proyectos de preinversión en el sector de agua potable y saneamiento básico, 

asegurando que todos los requerimientos técnicos y documentales sean 
cumplidos. 

 

 

REQUERIMIENTOS 
 

Se solicitaron un total de 7 requerimientos, abarcando componentes técnicos, 

institucionales, legales y documentales. Estos incluyen la presentación de una carta de 

presentación, ficha de MGA del proyecto, plano de localización, certificados 

institucionales, diagnóstico de las entidades prestadoras de servicios públicos, 
presupuesto detallado, y documentos que acrediten la propiedad de los predios. Un 

requerimiento adicional fue la inclusión de un plan de contrapartida y un 2% del 

presupuesto para seguimiento por parte del MVCT. 
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CONCLUSIONES 

 

La reunión concluyó con el compromiso de enviar las presentaciones y la grabación de 

la sesión. Se otorgaron 5 días hábiles para la subsanación de cualquier documentación 
pendiente. 

 

COMPROMISOS 

 

# Compromiso Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 

1 Enviar presentaciones y grabación 

de la reunión 

Mateo Felipe Apraez 

Portilla 

27 de junio de 2024 

2 Completar y enviar documentos 

requeridos para la fase de 

preinversión 

Jorge Betancourt y 

Alejandro Henao 

2 de julio de 2024 

3 Revisar y validar documentos 

enviados 

Mateo Felipe Apraez 

Portilla 

5 de julio de 2024 

 

 
FIRMAS: En anexos se comprueba asistencia de las personas indicadas en el numeral 

de asistentes. 

 

 

 
Elaboró: Mateo Apraez 

Fecha: 25 de junio del 2024 
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ANEXOS 

 

 


